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Tercera.-Este decreto entrard en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintiuno de abril de dos
mil nueve.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente

Alfonso Rueda Valenzuela
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Piblicas y Justicia

Decreto 83/2009, de 21 de abril, por el
que se fija la estructura orgdnica de los
departamentos de la Xunta de Galicia.

El compromiso con los principios de austeridad, efi-
cacia y eficiencia en el disefio y funcionamiento de la
Administracién de la Xunta de Galicia supusieron
una reduccién del 25% en las consellerias que ante-
riormente componian el Gobierno, como refleja el
Decreto 79/2009, de 19 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgdnica de la Xunta de Galicia.

De la misma manera, y en légica consecuencia, este
compromiso con la austeridad, eficacia y eficiencia
debe de tener su correspondiente reflejo en las
estructuras orgdnicas correspondientes a las conse-
llerfas creadas en virtud del mencionado decreto. Asf,
se produce ahora una nueva reduccién que llega al
17% en las secretarfas generales, direcciones genera-
les y 6rganos de igual categorfa con respecto a la
situacién anterior, y salvaguardando, en todo caso, la
necesaria eficacia y eficiencia en el funcionamiento
de la Administracién antes sefialada.

En su virtud y segtin lo dispuesto en el articulo 4.15°
de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas regula-
doras de la Xunta y de su Presidencia, a propuesta del
conselleiro de Presidencia, Administraciones Publi-
cas y Justicia y previa deliberacién del Consello de la
Xunta de Galicia, en su reunién del dia veintiuno de
abril de dos mil nueve,

DISPONGO:
Articulo 1°

a) La Consellerfa de Presidencia, Administraciones
Piblicas y Justicia se estructura en los siguientes
érganos superiores:

1. Secretarfa General.
2. Direccién General de Justicia.
3. Direccién General de Administracién Local.

4. Direccién General de Relaciones Institucionales
y Parlamentarias.

5. Direccién General de Emergencias e Interior.

6. Direccién General de Relaciones Exteriores y
con la Unién Europea.

7. Direccién General de Evaluacién y Reforma
Administrativa.

b) Quedan adscritas orgdnicamente a esta conselle-
ria las delegaciones territoriales de la Xunta de Gali-
cia en A Corufia, Lugo, Ourense, Pontevedra y Vigo.
Las delegaciones territoriales tendrdan nivel orgdnico
de direccion general.

¢) Asimismo, quedan adscritas a esta conselleria las
delegaciones de la Xunta de Galicia en el exterior.

d) Igualmente, quedan adscritos a esta consellerfa:

1. El organismo auténomo Escuela Gallega de
Administracién Puablica.

2. El organismo auténomo Academia Gallega de
Seguridad Publica.

3. El ente publico Agencia Gallega de Emergencias.
Articulo 2°

a) La Conselleria de Hacienda se estructura en los
siguientes 6rganos superiores:

1. Secretaria General y del Patrimonio.

2. Intervencion General de la Comunidad Auténoma.
3. Direccién General de Presupuestos.

4. Direccién General de Tributos.

5. Direccién General de Politica Financiera.

6. Direccién General de Planificacién y Fondos.

7. Direccién General de la Funcién Publica.

b) Quedan adscritos a esta conselleria:

1. El organismo auténomo Instituto Gallego de Esta-
distica.

2. El organismo auténomo Tribunal Gallego de
Defensa de la Competencia.

3. El ente publico Centro Informético para la Ges-
tién Tributaria Econémico-Financiera y Contable.

4. El Consejo Econémico y Social de Galicia, ente
institucional de derecho piblico, consultivo, creado

por la Ley 6/1995, de 28 de junio.
Articulo 3°

a) La Conselleria de Medio Ambiente, Territorio e
Infraestructuras se estructura en los siguientes 6rga-
nos superiores:

1. Secretaria General.

2. Secretaria General de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo.

3. Secretarfa General de Calidad y Evaluacién
Ambiental.

4. Direccién General de Infraestructuras.

5. Direccién General de Movilidad.
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6. Direccién General de Sostenibilidad y Paisaje.
b) Quedan adscritos a esta consellerfa:

1. El organismo auténomo Agencia de Proteccién de
la Legalidad Urbanistica.

2. El organismo auténomo Aguas de Galicia.

3. El organismo auténomo Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo.

4. El ente ptiblico Empresa Puablica de Obras y Ser-
vicios Hidrdulicos.

5. El Jurado de Expropiacién Forzosa, con nivel
orgdnico de direccién general.

Articulo 4°

a) La Conselleria de Economia e Industria se
estructura en los siguientes 6rganos superiores:

1. Secretarfa General.

2. Direccién General de Investigacion, Desarrollo e
Innovacién.

3. Direccién General de Comercio.
4. Direccién General de Industria, Energia y Minas.

5. Direccién General de Promocién del Sector
Audiovisual y Contenidos Digitales.

b) Quedan adscritos a esta consellerfa:

1. El organismo auténomo Instituto Gallego de Con-
sumo.

2. El ente publico Instituto Gallego de Promocién
Econémica.

3. El ente ptblico Instituto Energético de Galicia.
Articulo 5°

a) La Conselleria de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria se estructura en los siguientes Grganos
superiores:

1. Secretaria General.
2. Secretarfa General de Universidades.
3. Secretaria General de Politica Lingiifstica.

4. Direccién General de Educacién, Formacién Pro-
fesional e Innovacién Educativa.

5. Direccién General de Centros y Recursos Huma-
nos.

b) Queda adscrito a esta consellerfa el ente piblico
Agencia para la Gestién Integrada, Calidad y Evalua-
cién de la Formacién Profesional.

Articulo 6°

a) La Consellerfa de Sanidad se estructura en los
siguientes 6rganos superiores:

1. Secretaria General.

2. Direccién General de Salud Publica y Planifica-
cién.

b) El Servicio Gallego de Salud, organismo auténo-
mo de cardcter administrativo, estard adscrito orgdni-
camente a esta conselleria y se estructura en los
siguientes 6rganos superiores:

1. Gerencia del Servicio Gallego de Salud.
2. Direccién de Asistencia Sanitaria.

3. Direccién de Recursos Econémicos.

4. Direccién de Recursos Humanos.

Articulo 7°

a) La Conselleria de Cultura y Turismo se estructu-
ra en los siguientes 6rganos superiores:

1. Secretarfa General.
2. Secretarfa General para el Turismo.
3. Direccién General del Patrimonio Cultural.

4. Direccién General de Promocién y Difusién de la
Cultura.

b) Queda adscrito a esta conselleria el organismo
auténomo Agencia Gallega de las Industrias Cultura-
les.

Articulo 8°

a) La Consellerfa de Trabajo y Bienestar se estruc-
tura en los siguientes 6rganos superiores:

1. Secretarfa General.
. Secretaria General de Familia y Bienestar.
. Direccién General de Relaciones Laborales.

2

3

4. Direccién General de Promocién del Empleo.
5. Direccién General de Formacién y Colocacién.
6

. Direccién General de la Dependencia y Autono-
mia Personal.

7. Direccién General de Juventud y Voluntariado.
b) Quedan adscritos a esta consellerfa:

1. El organismo auténomo Instituto Gallego de
Seguridad y Salud Laboral.

2. El Consejo Gallego de Relaciones Laborales,
ente institucional de derecho piblico, consultivo,
creado por la Ley 5/2008, de 23 de mayo.

Articulo 9°

a) La Consellerfa del Medio Rural se estructura en
los siguientes 6rganos superiores:

1. Secretarfa General.
2. Direccién General de Produccién Agropecuaria.
3. Direccién General de Desarrollo Rural.

4. Direccién General de Innovacién e Industrias
Agrarias y Forestales.

5. Direccién General de Montes.

6. Direccién General de Conservacién de la Natura-
leza.
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b) Quedan adscritos a esta conselleria:

1. El organismo auténomo Fondo Gallego de Garan-
tia Agraria.

2. El ente publico Agencia Gallega de Desarrollo
Rural.

3. El ente publico Instituto Gallego de Calidad Ali-

mentaria.
Articulo 10°

a) La Consellerfa del Mar se estructura en los
siguientes 6rganos superiores:

1. Secretarfa General.

2. Direccién General de Competitividad e Innova-
cién Tecnolégica.

3. Direccién General de Ordenacién y Gestién de
los Recursos Marinos.

4. Direccién General de Desarrollo Pesquero.
b) Quedan adscritos a esta consellerfa:
1. El ente publico Puertos de Galicia.

2. El ente publico Instituto Tecnolégico para el Con-
trol del Medio Marino.

Disposiciones adicionales

Primera.-Se establecerd mediante decreto la estruc-
tura orgdnica de las delegaciones territoriales, su
dmbito territorial y sus competencias.

Segunda.-Las secretarfas generales de las respecti-
vas consellerfas previstas en este decreto asumen las
funciones y competencias atribuidas a las secretarfas
generales técnicas en el Decreto 119/1982, de 5 de
octubre. Las demds secretarfas generales ejercerén,
en su caso, las funciones y competencias que les sean
atribuidas en cada caso por los respectivos decretos
que regulen las estructuras orgdnicas de los departa-
mentos a los que orgdnicamente figuren adscritas
segtin lo establecido en este decreto.

Tercera.-Las referencias a los correspondientes
conselleiros, conselleiras y consellerias, contenidas
en la normativa reguladora de los diferentes organis-
mos auténomos y entes publicos, deberdn entenderse
referidas respectivamente a aquellos a los que estdn
adsecritos en virtud de lo dispuesto en este decreto.

Disposiciones transitorias

Primera.-Mediante las disposiciones oportunas de los
conselleiros y conselleiras respectivos se determinaré la
adscripcién de los érganos dependientes de las secreta-
rias generales y direcciones generales suprimidas, como
consecuencia de la estructura orgdnica que se fija en los
articulos precedentes, a los centros directivos corres-
pondientes mientras no se regule por decreto la nueva
estructura orgdnica en el nivel de direccién general.

Segunda.-Los 6rganos dependientes de los centros
directivos que no hayan sido objeto de supresién man-
tendrédn su estructura y funciones hasta que se proceda
al desarrollo de la estructura contenida en este decreto.

Disposicion derogatoria

Queda derogado el Decreto 232/2005, de 11 de
agosto, por el que se fija la estructura orgdnica de los
departamentos de la Xunta de Galicia. Asimismo,
quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este
decreto y, en particular, aquella normativa que regule
estructuras orgdnicas con el nivel de direccién gene-
ral no recogidas en este decreto.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta a la persoa titular de la Conse-
llerfa de Hacienda para dictar las disposiciones nece-
sarias para la gestion de los créditos afectados por la
nueva estructura administrativa, sin que en ningtn
caso se pueda originar incremento de gasto.

Segunda.-La Conselleria de Hacienda realizard las
modificaciones presupuestarias necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en este decreto.

Tercera.-Este decreto entrard en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintiuno de abril de dos
mil nueve.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente

Alfonso Rueda Valenzuela
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Publicas y Justicia

Orden conjunta de 14 de abril de 2009, de
las consellertas del Medio Rural y de Sani-
dad, por la que se regula la formacion de las
personas que realizan actividades relaciona-
das con la manipulacién y aplicacion de pro-
ductos fitosanitarios en la Comunidad Autd-
noma de Galicia y se crea la Comision
Técnica de Productos Fitosanitarios.

En la Comunidad Auténoma de Galicia, la Orden de
30 de julio de 1997 (BOE n® 177, del 15 de septiem-
bre), conjunta de las consellerias de Agricultura,
Ganaderia y Montes y de Sanidad y Servicios Socia-
les, viene regulando el procedimiento normativo de
acreditaciéon de la capacitacién para realizar trata-
mientos con plaguicidas de uso agricola, la homologa-
cién de cursos de capacitacion en esta materia y el
procedimiento de expedicién de carnés de manipula-
dores. Dicha orden se dict6 en atencién a la disposi-
cién adicional segunda de la Orden de 8 de marzo de
1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE n°® 63,
del 15 de marzo), reguladora de la homologacién de
cursos de capacitacién para realizar tratamientos con
plaguicidas de uso agricola, al establecer que las
comunidades auténomas, en el dmbito de sus compe-
tencias, debian dictar la normativa especifica y, en
particular, la relativa a la expedicién de los carnés.



